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VI. Revisar que la aplicación directa de los pagos recibidos coincida con la información 
que contiene la documentación física; 

VII. Planear la asignación mensual de las cuentas extrajudiciales y judiciales, basada en 
los resultados obtenidos en el mes; 

VIII. Coordinar y evaluar la gestión externa que el IBCEES contrate con despachos 
especializados; 

IX. Coordinar el proceso interno de bienes adjudicados por el IBCEES en los procesos 
de demanda; 

X. Verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento del Reglamento de Becas, 
Estímulos Educativos, Crédito Educativo y Recuperación de Crédito Educativo; y 

XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 46.- La Subdirección de Planeación tiene el objetivo de dirigir y procurar la mejora 
de la organización y los procesos del IBCEES, mediante el diseño de estrategias y aplicación 
de herramientas, para que las Unidades Administrativas cuenten con instrumentos de apoyo 
que les permita satisfacer las necesidades de los usuarios. Asimismo, fungirá como 
instrumento de apoyo a la Dirección General con la finalidad de facilitar y hacer la 
organización, dirección y control del IBCEES más eficientes y productivos, atendiendo en 
todo momento a la normatividad que le es aplicable y demás disposiciones en la materia; 
tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

Revisar y actualizar la estructura organ1ca del IBCEES, en coordinación con los 
titulares de las Unidades Administrativas, y una vez autorizada por la Dirección 
General , ser presentada a la Junta Directiva para su aprobación; 

Coordinar los procesos necesarios para mantener actualizados los manuales j 
relacionados con la organización; políticas y procedimientos de las Unidades .J. 
Administrativas del IBCEES, así como el Reglamento Interno; 

Distribuir el diseño de las metodologías y guías técnicas que envíe la Secretaría de la ¡'1 
Contraloría General, que permitan a las Unidades Administrativas elaborar sus 1 \ 

IV. 

correspondientes manuales bajo estandarización de criterios homogéneos; i \ 

Establecer convenios con instituciones educativas para el pago directo de los créditos \, P¡/\ 
solicitados; \ _;\ / ----~, 

V. 

VI. 

Supervisar que se cumpla con la normatividad para dar cumplimiento al Sistema_/_:,~~ - -_,, -
Integral de Archivos; / /"'/ 

/ , / ! 

Supervisar las estrategias y acciones del Sistema de Gestión de Calidad del IBCEE~; ({/ 
r·, 

/] ~:\ :h / #; ; :\·~--.', /\ \ 
'-o/ 1 

,~/ 

1 

,1>y' 
f/ 

I 
; ,; r· 

19' ;J/ 
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VII. Participar en eventos, reuniones de trabajo, cursos, congresos y seminarios 
relacionados con las materias de identificación, necesidades ciudadanas, 
simplificación de la organización y procesos, sistemas de calidad, modelos y 
estrategias de atención ciudadana en la gestión de trámites y servicios y sobre la 
creación y uso de portales ciudadanos y otros sistemas de comunicación ; 

VIII. Elaborar, implementar y mantener los diferentes tipos de controles internos en 
formatos y documentación necesarios; 

21 

IX. Coordinar los trabajos e investigaciones que solicite la Dirección General; 

X. Contribuir cuando se requiera con las demás unidades administrativas que integran el 
IBCEES; y 

XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 47.- La Subdirección de Desarrollo Organizacional tiene el objetivo de atender, 
orientar y asesorar al personal del IBCEES sobre las prestaciones, servicios y cursos de 
capacitación con los programas establecidos, ofreciendo calidad en el servicio y 
oportunidades de desarrollo laboral , atendiendo en todo momento, la normatividad que le es 
aplicable y demás disposiciones en la materia; tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Dirigir la planeación y administración de los recursos humanos del IBCEES; 

Resguardar y controlar toda la documentación relacionada con los recursos humanos 
del IBCEES; 

Desarrollar e implementar los mecanismos para incrementar la capacidad de 
colaboración individual y grupal con el fin de potencializar el espíritu de equipo y la 
integración del personal del IBCEES; 

J Administrar los procesos de reclutamiento, selección, contratación, y evaluación del .1:..+ 
desempeño del personal del IBCEES, en observancia de la normatividad y las políticas '\ ' 
establecidas; / \ 

Asesorar a las unidades administrativas en la elaboración y actualización del Manual ¡ ~ 
relacionado con la Organización y del Manual relacionado con los Procedimientos, ¡ , 
buscando el equilibrio entre las necesidades y objetivos del IBCEES y las del personal \ l; \. . . 
que lo conforma; \ ____ / / 

Supervisar el proceso de nóminas del personal del IBCEES; y º 
,.,,l';:·C-.- ...... ~ 

Coordinar la elaboración y aplicación de los programas de capacitación , a fir( de 
potenciar las capacidades técnicas, administrativas e interpersonales de los recursos 
humanos del IBCEES; 
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VIII. Proponer y aplicar los mecanismos para crear un clima de confianza para conocer las 
realidades organizacionales, a fin de diagnosticar y solucionar conflictos 
administrativos o laborales; 

IX. Proponer la estructura orgánica ocupacional y salarial desde el punto de vista técnico, 
organizacional y operacional, conforme a los lineamientos aprobados por la Junta 
Directiva; 

X. Proponer, difundir y aplicar programas de protección civil, salud e higiene, de acuerdo 
con la normatividad aplicable; 

XI. Coordinar las relaciones laborales del IBCEES y promover la correcta aplicación de 
las Condiciones Generales de Trabajo y los demás ordenamientos aplicables en 
materia laboral ; 

XII. Supervisar las actividades realizadas por el Prestador de Servicios Profesionales 
externo en materia laboral; 

XIII. Proponer y aplicar los mecanismos que regulen los movimientos, remuneraciones, 
prestaciones, servicios, estímulos y obligaciones del personal, con apego a las 
disposiciones normativas aplicables, en coordinación con la Dirección de Contabilidad 
y Finanzas; 

XIV. Coordinar y supervisar enlaces de transparencia, y demás que soliciten otras 
entidades gubernamentales y que correspondan al área; 

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 48.• La Subdirección de Infraestructura y Tecnologías de la Información tiene el 
objetivo de coordinar, dirigir y proponer las acciones necesarias para el establecimiento de j 
tecnologías de la información y comunicaciones, que permita al IBCEES un desarrollo acorde 
a sus necesidades; atendiendo en todo momento, la normatividad que le es aplicable y I_ 

demás disposiciones en la materia; tendrá las siguientes atribuciones: 
1\ 

l. Evaluar y proponer medidas para contribuir en el proceso de modernización ( \ 
administrativa mediante el uso de herramientas tecnológicas; / }f 

11. Coordinar la vigilancia del buen uso de los recursos de infraestructura informática y \ '... \ 
de telecomunicaciones en el IBCEES por parte de los servidores públicos; \ \J \ 

111. Promover la utilización de estándares tecnológicos con el fin de facilitar el intercambio V 
de información, el soporte técnico, el mantenimiento de los sistemas y diseño de los ,;:;;;r_: 
programas de capacitación para las diferentes unidades administrativas, en,,,JEf;:: . .,, 
referente a la continuidad de los servicios informáticos y de telecomunicaciones a fin 
de incrementar la productividad y eficiencia en el trabajo; 
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IV. Proponer y contribuir técnicamente en las tareas de diseño, construcción , 
implantación y operación de los sistemas y aplicaciones de informática y 
telecomunicaciones que requieran las áreas del IBCEES; 

V. Proponer e instrumentar los planes, programas, estrategias, políticas y normas 
necesarias para encauzar la actividad de las áreas a su cargo, dentro de un margen 
de seguridad acorde con los estándares internacionales en el manejo de la 
información; 

VI. Diseñar y dirigir la administración y correcta operación de los servicios de voz, datos 
y videoconferencias con los que cuente el IBCEES; 

VII. Promover y coordinar los programas de capacitación necesarios para el mejor uso y 
aprovechamiento de los recursos informáticos y de telecomunicaciones; 

VIII. Representar y promover al IBCEES en los eventos relacionados con la informática y 
las telecomunicaciones; 

IX. Promover y realizar la investigación continua del avance tecnológico en materia de 
informática y telecomunicaciones; 

X. Dirigir la elaboración de estudios y proyectos que contribuyan al desarrollo tecnológico 
del IBCEES en materia de informática y telecomunicaciones en lo referente a la 
automatización de procesos sustantivos y administrativos; 

XI. Proponer y tramitar, por conducto de la Dirección General, las autorizaciones 
presupuestarias de inversión en materia de infraestructura y tecnologías de 
información, su operación y de la contratación de bienes y servicios informáticos y de 
comunicaciones; 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Proponer, por conducto de la Dirección General, las normas en materia de seguridad 
informática, a las que se deberán alinear las áreas usuarias del IBCEES; 

Organizar y dirigir el apoyo y asesoría técnica en los procesos de licitación pública, 
por invitación o adjudicación directa para la adquisición de bienes informáticos y 
software para el mejoramiento de la infraestructura tecnológica del IBCEES; 

Coordinar con las unidades administrativas, el intercambio de información contenida 
en las bases de datos de los distintos sistemas informáticos del IBCEES con otras 
instituciones tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales; 

XV. Dirigir las acciones relacionadas a la estrategia de gobierno digital a partir de las 
directrices que se establecen en la ley de la materia y la normatividad expedida po~'.✓.'./-.7-
las autoridades competentes; ✓,)>; . 

/ 

XVI. Coordinar con las unidades administrativas la celebración de contratos, convenios y 
demás instrumentos jurídicos en materia de su competencia, con organismos y 
entidades tanto públicos como privados, nacionales o internacionales ; (1_ 

.\-\ ~- 1/ 
\ !.,J¿) 
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XVII. Establecer y coordinar los programas de soporte técnico y de resguardo de la 
información que garanticen la continuidad del servicio que brinda la infraestructura 
tecnológica del IBCEES, con niveles de servicio acordes a las necesidades de los 
usuarios; 

XVIII. Coordinar con las unidades administrativas el intercambio de información contenida 
en las bases de datos de los distintos sistemas informáticos del IBCEES, con otras 
instituciones tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales; 

XIX. Representar y promover al IBCEES en los eventos relacionados con la informática y 
las telecomunicaciones; 

XX. Coordinar conjuntamente con la Dirección General, la difusión a través del sitio WEB, 
las bondades de las Becas y Créditos ofrecidas por el IBCEES, así como las 
actividades que cada área realiza en el IBCEES; 

XXI. Proporcionar el servicio de información estadística a la Secretaría de Educación y 
Cultura y a otras entidades de la Administración Pública Estatal, que lo soliciten y 
están relacionados con las actividades que el IBCEES realiza; 

XXII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 49.- La Subdirección de Contabilidad y Finanzas tiene el objetivo de custodiar una 
adecuada dirección, coordinación y supervisión en el uso correcto de los sistemas y 
procedimientos aplicados en el registro de las actividades contables y financieras, conforme 
a las normas, políticas y lineamientos establecidos, así como contribuir en el control y manejo 
de las operaciones administrativas del IBCEES, atendiendo en todo momento, la 
normat1vidad que le es aplicable y demás disposiciones en la materia, y tendrá las siguientes 
atribuciones: 1 

l. 

11. 

Controlar los recursos financieros del IBCEES, buscando un maneJo y rend1m1ento .A 
óptimo de los mismos; ~ 

Planear, para conocer anticipadamente las necesidades y disponibilidad de fondos a / \ 
fin de establecer objetivos financieros, programas y fuentes de financiamiento; / \ 

. \ 

Diseñar y aplicar sistemas de control contable y financiero , así como supervisar la¡¡;•·-1 lV\ 
acciones operativas de la Dirección; ¡ ! .1\ 1 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Supervisar el registro oportuno de las operaciones que realiza el IBCEES, sujetándoJ ~/ 
a los criterios de registro contable establecidos y aprobados; _ 7 

Supervisar el regi stro y conciliación de la operación diaria del IBCEES; A);-Á/¡f!:'-/ 

Supervisar la elaboración y revisión general de los estados financieros consolidados, 
presupuestarios y programáticos, así como otros informes al cierre contable mensual, 
trimestral y del ejercicio que le sean requeridos en el ámbito de sus facultades; 

/4) / ~-\ (i 23 

-~ 1 
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VII. Vigilar el cumplimiento de todas las obligaciones fiscales del IBCEES; 

VIII. Controlar las percepciones y deducciones del personal, y las retenciones para su 
declaración y pago oportuno; 

IX. Supervisar la revisión continúa de los estados financieros y sus auxiliares, a fin de la 
confiabilidad de los registros asentados en los mismos; 

X. Vigilar el registro electrónico de las operaciones contables y financieras del IBCEES; 

XI. Supervisar la administración, control y registro de los Fideicomisos implementados por 
el IBCEES, dentro de la esfera de sus facultades; 

XII. Recibir y controlar las entradas de: efectivo, transferencias bancarias, trasferencias 
electrónicas, cheques, depósitos; por concepto de aportaciones del Gobierno Federal , 
Estatal y Fondos en Administración, donativos, recuperación de créditos educativos, 
entre otros; 

XIII. Programar y controlar las salidas de: efectivo, transferencias bancarias, trasferencias 
electrónicas, cheques, depósitos; por concepto de becas, estímulos educativos, 
crédito educativo, gastos de operación y de inversión, pago de acreedores, entre 
otros, buscando el óptimo aprovechamiento de los recursos; 

XIV. Supervisar la administración, control y registro de las inversiones de recursos 
disponibles en el IBCEES así como el manejo de sus rendimientos, dentro de la esfera 
de sus facultades; 

XV. Controlar las aportaciones, generación de intereses, otorgamiento y recuperación de 
créditos educativos de cada Fondo; 

XVI. Formular y emitir la información contable y financiera que establezca la normat1v1dad; j' 
XVII. Coordinar las actividades para atender los requerimientos de información de los J 

órganos fiscalizadores; y \i 
XVIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior ( 

jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. Í \ 

Artículo 50.- La Coordinación de Extensión Sur tiene el objetivo de Coordinar la oficina del\ü~ 
IBCEES en Ciudad Obregón, con el fin de supervisar el otorgamiento de becas, estímulos y ' · 
Créditos Educativos a estudiantes radicados en el sur del estado, la captación y recuperación 
de recursos, y la administración integral correspondiente, y tendrá las siguientes AP?,4 " 

atribuciones: Ai 1:,,c-/ 

25 

( ~¡,. 17 
l. Coordinar las áreas operativas de la Extensión Sur del IBCEES para el ó timo (¡ , 

desempeño de las mismas, vigilando que las operaciones se orienten siempre de )"r.. / 
acuerdo con los programas y las políticas generales del IBCEES; ém • · ".•_ /) \ 1(1 fj ,\' \,_ 24, e,.::, < 
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11. Vigilar en la Extensión Sur, el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares y disposiciones establecidas para el IBCEES; 

111 . Establecer permanentemente coordinación con las Subdirecciones de Área del 
IBCEES, para el logro de los programas, objetivos y metas institucionales; 

IV. Supervisar el desempeño del personal asignado a la Extensión Sur, sin demérito de 
la coordinación operativa que deberá observar con la Subdirección de Área en que 
éste labore; 

V. Elaborar los informes sobre las operaciones llevadas a cabo en la Extensión Sur, a fin 
de presentarlos para su integración a los informes generales del IBCEES; 

VI. Proponer las medidas necesarias (procedimientos, criterios de organización y 
operación) para la mejora de los procesos que se llevan a cabo en la Extensión Sur 
del IBCEES, siempre en concordancia con el marco jurídico y con las políticas 
establecidas por el IBCEES; 

VII. Presentar la información necesaria para la toma de decisiones, relativas a estas 
mejoras; 

VIII. Actuar como apoderado legal del IBCEES en actos de administración, pleitos y 
cobranzas, relativos a los créditos educativos, en los términos del poder que le otorgue 
la Dirección General; y 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 51 .- La Coordinación de Extensión Nogales tiene el objetivo de Coordinar la oficina 
del IBCEES en Nogales, con el fin de supervisar el otorgamiento de becas, estímulos y 
Créditos Educativos a estudiantes radicados en el norte del estado, la captación y 
recuperación de recursos , y la administración integral correspondiente, y tendrá las j 
siguientes atribuciones: !! 

l. Coordinar las áreas operativas de la Extensión Nogales del IBCEES para el óptimo Li 
desempeño de las mismas, vigilando que las operaciones se orienten siempre de /\ 

11. 

acuerdo con los programas y las políticas generales del IBCEES; , 

Vigilar en la Extensión Nogales, el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos, f \ ~ 
acuerdos, circulares y disposiciones establecidas para el IBCEES; ¡ \j\ \ 
Establecer permanentemente coordinación con las Subdirecciones de Área del \V 111. 

IV. 

IBCEES, para el logro de los programas, objetivos y metas institucionales; ;;¡;¿>:;-
IV. Supervisar el desempeño del personal asignado a la Extensión Nogales, pITT. -:: ); 
demérito de la coordinación operativa que deberá observar con la Subdirección de V i 
Área en que éste labore; 1 • ' i\,:' 

/' '¡ 
2s ·"-.¿U 
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V. Elaborar los informes sobre las operaciones llevadas a cabo en la Extensión Nogales, 
a fin de presentarlos para su integración a los informes generales del IBCEES; 

VI. Proponer las medidas necesarias (procedimientos, criterios de organización y 
operación) para la mejora de los procesos que se llevan a cabo en la Extensión 
Nogales del IBCEES, siempre en concordancia con el marco jurídico y con las políticas 
establecidas por el IBCEES; 

VII. Presentar la información necesaria para la toma de decisiones, relativas a estas 
mejoras; 

VIII. Actuar como apoderado legal del IBCEES en actos de administración, pleitos y 
cobranzas, relativos a los créditos educativos, en los términos del poder que le otorgue 
la Dirección General; y 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artículo 52.- El Titular de la Unidad de Transparencia tiene el objetivo de definir las 
competencias del organismo garante, en materia de transparencia y acceso a la información , 
estableciendo las bases, procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, mediante procedimientos gratuitos, sencillos y 
expeditos; así como establecer la información de interés público que se deba difundir 
proactivamente; a través de la promoción , fomentación y difusión de la cultura de la 
transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación 
ciudadana, la rendición de cuentas, con el establecimiento de políticas públicas y 
mecanismos que garanticen la publicidad de la información oportuna, verificable, 
comprensible, actualizada y completa, y tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren los capítulos 11, 111, IV y V del Título 
Quinto de la Ley Número 90 , así como la correspondiente de la Ley Federal y de las j 
Entidades Federativas y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente, . 
conforme a la normatividad aplicable; 

! 
11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

27 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; /\ 

Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información / '\ 
y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la . 
normatividad aplicable; ¡ . \~ 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de \ tv\ 
acceso a la información ; \! :/ 1 

Efectuar las notificaciones a los solicitantes; ~ 
/ 

Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme 
a la normatividad aplicable; 
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VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás 
disposiciones aplicables; y 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su superior 
jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Capítulo IX 
Del Control y Vigilancia 

Artículo 53.- Las funciones de control y vigilancia del IBCEES, estarán a cargo del Órgano 
Interno de Control, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Contraloría General, el cual 
despachará en las oficinas de la entidad, estando jerárquica, administrativa y funcionalmente 
dependiente de dicha Secretaría, ejerciendo lo conducente en los términos de los artículos 
57 y 59 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, el Reglamento Interno de la 
mencionada Secretaría, las "Normas Generales que establecen el marco de actuación de los 
Órganos Internos de Control adscritos a las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal" y demás ordenamientos jurídicos y disposiciones generales aplicables. 

El Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora, para la operación de dicho 
Órgano Interno de Control, proporcionará los recursos materiales, servicios generales e 
instalaciones físicas adecuadas y necesarias para su funcionamiento, proporcionando la 
colaboración técnica y toda la información requerida para el cumplimiento de las funciones 
que le corresponde desarrollar. 

j 
! \ 
/ \ 

/ \ 
Artículo 54.- Las funciones de vigilancia del IBCEES estarán a cargo de la o el Comisario(a) ¡ -~(\, 
Público(a) Oficial y Ciudadano(a), designados(as) por la Secretaría de la Contraloría \ 1 · , 
General, quienes ejercerán las funciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo \ 1 

del Estado de Sonora, el Manual del Comisario Público y demás disposiciones legales y \ _,,, / 
reglamentarias aplicables, sin perjuicio de las que la Dependencia antes mencionada le ~ ·· 
asigne específicamente. ¿/#'- · 

Artículo 55.- En las ausencias de la o el Comisario(a) Público(a) titular, este será suplido(a) 
por la o el Comisario(a) Público(a) Oficial o Ciudadano(a), según corresponda, designado 

1/ 27 
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por la Secretaría de la Contraloría General, debiendo observar en el desarrollo de sus 
funciones lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora , 
Reglamento Interior del IBCEES, el Manual del Comisario Público y demás lineamientos que 
expida la Secretaría de la Contraloría General. 

Artículo 56.- La Junta Directiva y demás dependientes jerárquicos de esta, en su caso, 
deberán proporcionar oportunamente a la o el Comisario(a) Público(a), la información y 
documentación que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 57.- La o el titular del Órgano Interno de Control y la o el Comisario(a) Público(a), 
previa citación por escrito que se les formule y notifique con cinco días de anticipación, 
asistirán con voz pero sin voto a las sesiones ordinarias y con cuarenta y ocho horas a las 
extraordinarias de la Junta de Gobierno. 

Capítulo X 
De la Suplencia del Director General y otros Servidores Públicos 

Artículo 58.- Durante las ausencias temporales del Director que no excedan de treinta días, 
el despacho y la resolución de los asuntos del IBCEES estarán a cargo del Titular de la 
Unidad Administrativa que designe el Director. Si la ausencia se prolonga más de treinta 
días, pero menos de ciento ochenta, la Junta deberá nombrar un Director interino. Si la 
ausencia es mayor, el Director interino deberá informarlo al titular del Ejecutivo Estatal, 
solicitando el nombramiento del nuevo Director General. 

Artículo 59.- En las ausencias temporales de uno o varios titulares de las unidades 
administrativas, estos serán suplidos por los funcionarios que designe el Director del 
IBCEES, a propuesta del titular de la Unidad Administrativa que se ausente. 

Transitorios 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobiernos del Estado de Sonora. J 
Segundo.- Se abrogan el Reglamento Interior del Instituto de Crédito Educativo del Estado 
de Sonora (B.O. 33, Sección 111 de fecha 21 de octubre de 2013) y el Reglamento Interior del ·, 
Instituto de Becas y Estímulos Educativos del Estado de Sonora (B.O. Tomo CXCVIII, edición / \ 
especial, de fecha 18 de octubre de 2016), a la entrada en vigor de este documento y demás Í \ 
disposiciones reglamentarias que se opongan al presente Reglamento. \ 

29 

r \ 
Tercero.-Los manuales y reglamentos necesarios para el correcto funcionamiento -y ~ /\ 
operatividad del IBCEES, deberán expedirse dentro de los sesenta días posteriores a la r• / 1 

publicación del Reglamento Interior del IBCEES, el Director General queda facultado parf 1 

resolver las cuestiones que se presenten en tanto se expidan los mencionados manuales Y, l • 
reglamentos administrativos. fl~, 
Cuarto.-Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Reglafnen;o_ V,,v / 

Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora a los 18 días del mes de Diciembre de 2018 

:; 
~V 
&¡ [ 

/ Í ! 

2~ o.¿/ 
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lhu 

LA JUNTA DIRECTIVA ;{);<\ 

lng. Juan de Dios González Ruiz 
Suplente del 

Profr. José Víctor Guerrero González 
Encargado de Despacho de la 

Secretaría de Educación y Cultura y 
Presidente de la H. Junta Directiva 

Lic. Dora Elia López Aguirre 
Suplente del 

Lic. Alan Rene Arce Corrales 
Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Educación y Cultura 

_,.--····· ···--.,,, 
( j" 

Li~ Carlos Rodolf,g: e zuela Ruiz 
- ~ Su#M'de 

Lic. Alejapafo Corral ~rnández Eo~~:~r~c,eWcia 
C.P. M~f~:!~~~od~f;·ie~gueroa 

Lic. Mirtha Alva,-ado Ve;du~o 
Consejero C/udadano .• 

, / ·'1 \ 

C.P. Elma Yaz 1/m . A::ya✓!amargo 
Secretaria Técnica · e-11:(Junta Directiva y 

Directora GeneréjA del Instituto de 
Becas y Crédito Educativo del Estado 

de Sonora 

. ¿ ,_ ;;;f / < 

Lic. Jose Cruz ~ ozco Lopez 
Suplente del 

Lic. Erik lván Jaimes Archundia 
Secretario de la Consejería Jurídica 

/ 1 
L-~---/ 

/\ 1· 
_111 V ____ / 

Lic. R9m~és L~yva López 
Titul / /Ór~~no Interno de Control 

29 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 17 Secc. 11 Jueves 28 de Febrero del 2019 

Boletin Oficial 
30 



 

 
• • •

31 

--

e-

f.-

-

1 

f--1 

1 

Dirección de 
Becas y 
Crédito 

1 

Subdirección de 
Operación y 
Vinculación 

Subdirección de 
Evaluación y 

Asignación de 
Beneficiarios 

Subdirección de 
Integración y 

Pagos a 
Beneficiarios 

Subdirección de 
cartera 

Coordinación 
de Extensión Sur 

Coordinación 
de Extensión 

Nogales 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora 

Junta 
Directiva 

Dirección 
General 

Unidad de ------
Transparencia 

Dirección de 
Gestión 

Financiera 

1-

-

f--

-

1 

Direc ción de 
stración Admini 

1 

Subdire cciónde 
eación Plan 

Subdire cción de 
arrollo 
zacionol 

Des 
Organi 

Subdire cción de 
ructura y 
QÍOS de la 

moción 

lnfraest 
Tecnolo 

infor 

Subdir ección de 
bilidad y 
onzas 

Conta 
Fin 

Número 17 Secc. 11 Jueves 28 de Febrero del 2019 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

REGLAMENTO INTERNO PARA LOS TRABAJADORES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE RAYÓN, SONORA. 

CAPiTLILO 1 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. 1.- Este reglamento interno municipal es conformado para el municipio y sus 

trabajadores establecido con aprobación con lo establecido en la Fracción XII Bis 

del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y su Ley Reglamentaria. 

Art. 2.- Este es un reg lamento interno para los trabajadores que presentan sus 

servicios en el municipio de Rayón, Sonora, conforme establecen los artículos 422 

y 42.3 de la Ley Federal de Trabajo. Presentan la eficacia de servidon,1s públicos 

empleados en dicho gremio, empleen actividades de manera constante durante un 

determinado número de horas obligatorias a la semana y realicen labores bajo su 

cargo ante cualquier nombramiento que corresponda. 

Art. 3.- Las instrucciones de este Reglamento son de forma legal y también 

obligatoria para el Municipio en todo aquello que pueda pertenecerle en las 

relaciones entre la institución y sus trabajadores. 

Art. 4.- Los Seívidores Públicos del Municipio que tengan tratos directos con la 

comunidad en general, deberán tener la atención, educacion y un lenguaje 

apropiado, así como al personal que allí labore. 

CAPITULO 11 

DEL ACCESO AL SERVICIO 

Art. 5.-. Los aspirantes a ocupar un empleo o plaza deberán cubrir los siguientes 

requisitos: 

l. Estar en pleno ejercicio de sus responsabilidades civiles y políticos. 
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IL Tener los requerimientos que determine el Municipio en cuanto a 

antecedentes de moralidad y buena conducta. 

111. Presentar en su caso la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada o 

acreditar que se está cumpliendo con el mismo. 

!V. Integrar los requisitos para !a actividad que desea desempeñar. 

V. Asentar buena salud y cabida para el trabajo. 

VI. Sujetarse a los exámenes y pruebas que el Municipio establezca. 

Art. 6.- En ningún caso se permitirá el ingreso al Municipio a las personas que se 

encuentren en algunas de las siguientes situaciones. 

l. Las que tengan litigio pendiente en el Municipio 

11. Las que hubiesen sido condenadas por delitos intencionales o inhabilitadas 

en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de !os Servidores 

Públicos. 

111. Las que estén subyugados a otra acción laboral, salvo que se trate de 

cargos de docentes o empleo que se va a desempeñar en el Municipio, 

siempre que con ello no se contravenga a las disposiciones legales 

aplicables y se especifique en el nombramiento la función y el horario de 

trabajo. 

Art. 7.- Para los nombramientos, deberán contener: 

l. El perfil de nombramiento: por período indefinido o por tiempo u obra 

establecidos. 

11. El nombre, cargo y fecha de inicio en el puesto correspondiente. 

UI. La fecha de su expedición. 
IV. Los nombramientos que expida el Municipio deberán estar firmados por el 

presidente. 

CAPITULO 111 

CLASIFICACIÓN DE EMPLEO 

Art. 8.- Para cubrir el área correspondida se establecerá una denominación y una 

breve definición de las características del puesto. 
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l. Habilidades específicas, estudios, capacitación técnica y experiencia; lo 

mismo que eficiencia en los puestos desempeñados. Atributos de 

personalidad y comportamiento. 

Art. 9.- Se realizará un registro de actividades y condiciones de los distintos 

puestos que hayan sido expresamente autorizados por cada unidad administrativa. 

Art. 10.- El Municipio, según seas sus necesidades, realizara y aplicara conforme 

a normas contenidas en instructivos de carácter general, la rotación dei personal 

en puestos de las mismas categorías y actividad. En los puestos que lo permitan 

se formularan programas de trabajo específicos que comprendan estimaciones de 

resultados. 

l. Los funcionarios que tengan subordinados deben considerar la obligación 

de realizar registros de trabajo para justificar su salida fuera de su área y/o 

comprobación de actividades (Biblioteca Municipal y Dif.). 

CAPITULO IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Art. 11.- Son derechos de los trabajadores del Municipio: 

l. Obtener el sueldo que corresponda al puesto de que sean titulares, con un 

arreglo al catálogo general de puestos del Municipio. 

11. Adquirir la gratificación adicional que notifica el tiempo de trabajo 

extraordinario y fuera del horario de su jornada. 

111. No realizar acciones ajenas a su cargo sin notificar al responsable de dicha 

dirección. 

IV. Hacer uso de los tiempos de descanso y vacaciones que tienen los 

trabajadores estipulados del municipio. 

V. Percibir el pago de aguinaldo proporcional conforme lo establece el 

Municipio. 

VI. Conservar su empleo, mientras no den lugar a que se cesen los efectos de 

su nombramiento, ni se presente alguna otra de las causas que pongan 
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término a este, de conformidad con lo dispuesto de la Ley Reglamentaria de 

la fracción XII Bis del apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII. Recibir capacitación y adiestramiento para desempeñar con mayor 

eficiencia las labores que tengan encomendadas, aprovechando las 

facilidades que el Municipio otorga a su personal de acuerdo con los 

estatutos aprobados. 

Art. 12.- Son obligaciones de los trabajadores del Municipio. 

l. Realizar las funciones que se le encomienda dentro de su cargo y apoyar a 

quien lo requiera para sacar adelante el trabajo del mismo municipio. 

I!. Tener disposición al trabajo encomendado. 

m. Cumplir las disposiciones e instrucciones que reciban de sus superiores, en 

los asuntos propios del puesto que desempeñan, a menos que dichas 

órdenes e instrucciones no cubran las condiciones requeridas por las 

disposiciones o prácticas constantes del Municipio. 

IV. Brindar a los compañeros una atención de respeto cualquiera que sea su 

categoría, así como la compostura y disciplina, dentro del lugar de trabajo. 

V. Tener atención y deferencia, tanto con el público en general como con 

quien sus superiores lo ponen en contacto. 

Vt Cualquier incumplimiento de lo dispuesto en esta fracción será considerado 

como fa!ta de suma gravedad y causa de cese de los efectos del 

nombramiento sin responsabilidad para el Municipio. 

VII. Mostrarse con asistencia y permanencia en sus labores, avisar al jefe 

inmediato si llegara a presentarse una salida fuera del lugar de trabajo sea 

cual sea ia cuestión . 

vm. Cuando se requiera una modificación de información en el expediente del 

trabajador tendrá el acceso del mismo para el cambio de documentación 

(domicilio, número telefónico, estado civil, estudios, el nacimiento, etc.) 

IX. No usar los teléfonos en asuntos particulares, salvo en los casos de 

urgencias o enfermedad de sus famiiiares. 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 17 Secc. 11 Jueves 28 de Febrero del 2019 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

X. No recibir visitas, ni leer libros, revistas, u otra literatura que no tenga 

relación con las labores que se les haya confiado durante las horas de 

trabajo. 

XI. Brindar apoyo ante cualquier necesidad que se presente ya sea por 

siniestro o accidente de los mismos trabajadores siempre y cuando no 

pongan en peligro su integridad física. 

XII. Cuando una persona requiera ausentarse por motivos justificables en 

ausencia de personal en la misma categoría que tenga en el ayuntamiento 

se deberá capacitar a la persona de confianza que se considere para cubrir 

el turno. 

XIII. Si algún trabajador del ayuntamiento llegara a presentar una enfermedad 

contagiosa deberá hacerlo saber al jefe inmediato para la debida 

prevención ante sus trabajadores. 

XN. El personal que labora en el H. ayuntamiento tiene la obligación de cuidar y 

conservar las propiedades de tipo inmobiliaria ya sea de electrónica, 

informática y de uso común como sillas, mesas, cuadros de decoración, 

etc.; al terminar la jornada de trabajo los útiles utí11zados deberán ser 

guardados y protegidos correctamente. 

XV. Las mujeres corno hombres deberán tener una presentación decente y 

adecuada a las labores del municipio. 

Art 13. •· Lo que no deben realizar los trabajadores del municipio. 

l. Hacer negocios con el municipio, realizar operaciones en virtud de las 
cuales pudiera implicar deudas a! municipio. 

11. Realizar colectas para festejar los onomásticos de los jefes o superiores 
inmediatos, y para cualquier otra finalidad en los espacios del municipio, así 
corno organizar o participar en las llamadas cundinas entre persona!. 

111. Celebrar o promover rifas en los locales del municipio para beneficio 
propio o particular. 
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IV. Prestar dinero con interés, así como efectuar dentro del municipio 
transacciones y operaciones ajenas al trabajo con sus compañeros de labores o con 
terceros que por cualquier motivo estén dentro de las oficinas del municipio. 

V. Sustraer de las oficinas o dependencias del municipio documentos, útiles, 
papeles, y pertenencias del mismo municipio o que estén bajo cuidado o 
guarda, sin previo permiso escrito otorgado por ta persona autorizada para ello. 

VI. Omitir el registro tanto de entrada como de salida, así como registrar la hora de 
entrada y salida en forma distinta a las que establezca el instructivo 
correspondiente. 

VII. Firmar por otro empleado o que este registre a uno o más compañeros con 
horarios diferentes al que se encuentre. 

VIII. Estar en tas oficinas del municipio sin actividad propia al trabajo 
correspondiente. 

IX. Presentar inasistencia sin justificación o permiso del jefe inmediato. 
X. suspender labores sin autorización del municipio, salvo que se trate de 

suspensión que legalmente proceda. 
XI. Organizarse de manera grupal en los baños, pasillo y comedor en horario 

normal. 
XII. Tener en cuenta que no se debe destruir con aievosía documentos, asf como 

el falsificar firmas o sacar copias de documentos oficiales sin permiso del jefe 
inmediato. 

XIII. tntercambiar turnos y funciones sin autorización 
XIV. Que personas ajenas manejen maquinaria pesada, vehículos oficiales sin la 

autorización. 

Art. 14.- Son Obligaciones Del Municipio. 

l. Inducir, motivar y adiestrar a los trabajadores para el mejor cumplimiento de 
sus responsabilidades; respetando en todos la personalidad y dignidad 
del trabajador, dictando las ordenes de manera formal y clara. 

11. Tener un sistema igualitario a los trabajadores en lo personal como en lo 
laboral sin mostrar actitudes de discriminación o favoritismo. 

lll. Proporcionar a los trabajadores del municipio los gastos de viaje y viáticos 
de acuerdo con las disposiciones internas que los establezcan, cuando 
por motivo de sus funciones y por instrucciones del municipio deban 
trasladarse a otro lugar. 

!V. En la atención de quejas, escuchar a los trabajadores, ponderar con ellos 
sus iniciativas y sugerencias proporcionado oportunamente a los 
trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 
ejecución del trabajo, los que deberán ser de buena calidad y estar en 
buen estat1o. 
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V. Instalar oportunamente una base con medicamentos y materiales de 
curación indispensable para los primeros auxilios. 

VI. El Municipio de Rayón, dentro de su estructura orgánica en el Ayuntamiento 
deberá contar dentro de su órgano de control y evaluación 
gubernamental con un área investigadora y substancíadora que lleve a 
cabo en apoyo del contralor municipal, los procedimientos de 
responsabilidad de los servidores púbíicos que cometan faltas 
administrativas no graves, y de notificar las faltas graves, a fin de no ser 
omisos antes las obligaciones de la ley de responsabilidades del estado 
de sonora. 

Vil. Queda prohibido a los representantes del municipio 

l. Utilizar su cargo para realizar o autorizar colectas que tengan relación en 
aportaciones económicas de los empleados a beneficios de otros 
particulares. 

11. Ejecutar cualquier acto que límite los derechos de los trabajadores del 
municipio 

CAPÍTULO V 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

Art. 15.- La jornada de trabajo será de cuarenta horas a la semana, las que se 
distribuirán conforme a los horarios que establezcan el residente con el carácter 
de generales para todo el municipio. 

Art. 16.- Únicamente se considerará como trabajo extraordinario el que exceda de 
la jornada de trabajo. Los trabajadores no están obligados a laborar tiempo 
extraordinario sino por circunstancias excepcionales que a juicio del municipio lo 
ameriten, si el presidente permitiera de manera temporal reducir el número de 
horas de trabajo obligatorio no implicara la renuncia del derecho del municipio a 
exigir a los trabajadores completen su jornada. 

Art. 17.- La denegación del trabajador para ejecutar trabajo extraordinario no 
constituye indisciplina de aquel para los efectos de cese de nombramiento, en 
caso de que no se den los sucesos que lo justifiquen, o dándose estas, se exi¡a el 
trabajo extraordinario en exceso a lo previsto, en este reglamento interior de 
trabajo. 
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Ad. 18.- A lo que se refiere los jefes inmediatos de cada dirección será estar al 
pendiente de que el personal cumple sus responsabílidades dentro del horario de 
trabajo, acorde a lo establecido 

CAPÍTULO VI 

DESCANSO, VACACIONES Y LICENCIAS 

Art. 19.- Serán días de descanso obligatorios aquellos en que deba suspenderse 
el trabajo de acuerdo a las leyes. 

Art. 20.- los trabajadores que presten servicios en los días de descanso, si 
disfrutar de otros en sustitución, tendrán derecho a percibir, independientemente 
de! salario que les corresponde por el descanso un salario doble por el servicio 
prestado, con independencia del tiempo que comprenda dicho servicio dentro de 
los límites de la jornada obligatoria. 

Sí se hubiera trabajado en los días de descanso en forma continua, los días con 
que se sustituyan se disfrutaran también en forma continua. Así mismo si los días 
laborados fueron sábado o domingo, tendrán derecho a percibir por su trabajo en 
esos días la prima adicional del veinte por ciento a que se refiere el artículo 
anterior. 

Art. 21 .- Después de un año efectivo de servicios, los trabajadores gozaran de un 
periodo anual de vacaciones. Los mencionados días serán laborables, o sea no se 
computarán los días festivos o sábados y domingos. Los trabajadores harán uso 
de su periodo vacacional en !os próximos seis meses siguientes a! vencimiento del 
primer año de servicios. Para los subsecuentes años los meses siguientes al 
vencimiento del primer año de servicios. 

E! derecho de !os trabajadores a disfrutar de sus vacaciones prescribe en un año, 
contado a partir de la fecha de terminación de los seis meses siguientes al 
vencimiento dei año de servicios. 

Art. 22.- El uso de las vacaciones es obligatorio en la fecha o fechas que señale el 
municipio y el trabajador. 

Si la relación laboral termina antes de que el trabajador cumpla el año de servicio 
tendrá derecho por concepto de vacaciones no disfrutadas a una remuneración 
proporcional al período trabajado. 
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CAPÍTULO VI 

DELSALARlO 

Art. 23.- El salario es la retribución que el municipio debe pagar a los trabajadores 
por el servicio prestados. 

Art. 24.- Los salarios los fijara el presidente, conforme a los lineamientos 
previamente establecidos para ello. 

Art. 25.- El salario mínimo cuyo servicio utilice el municipio, no será inferior al 
salario mínimo general que rija en la localidad de que se trate. 

Art. 26.- el trabajador que en virtud de su nombramiento labore una jornada menor 
a la señalada por este reglamento tendrá derecho a recibir u salario de manera 
proporcional a dicha jornada y conforme a la retribución que corresponda al 
trabajo que desempeña. 

Art. 27 ,- los salarios serán mensuales y en ellos estará comprendida la 
remuneración correspondiente a los días de descanso obligatorio y a los días de 
descanso semanario. 

Art. 28 .. - Cuando el día de pago coincida con uno no laborable, el pago se hará el 
día laborable inmediato posterior. 

CAPITULO VII 

DE LA SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJADOR 

Art. 29.- el municipio deberá procurar que el trabajo se preste en !as mejores 
condiciones materiales posibles, especialmente de seguridad e higiene. A este 
efecto, preverá lo necesario para que las oficinas reúnan las condiciones debidas 
de amplitud y limpieza, para que las instalaciones sanitarias sean satisfactorias, en 
general para conseguir que la salud y la vida de los trabajadores queden 
debidamente garantizadas. 

Art. 30.- El municipio deberá formar una comisión encargada de vigilar: 

l. Investigar las causas de los accidentes y enfermedades profesionales. 
1!. Proponer al municipio las medidas adecuadas para prevenir los riesgos de 

trabajo. 
111. vigilar el cumplimiento de las mediadas implantadas. 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 17 Secc. 11 Jueves 28 de Febrero del 2019 

Boletin Oficial 
40 



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •



 

 
• • •



 

 

• • •

 


